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 COLORES DE LAS SEÑALES DE SEGURIDAD: 

1. Los colores de seguridad están indicados en la Tabla 1, donde 
se presenta el color y su significado  

 

ROJO: Señal de prohibición 

Forma redonda.  Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda 
(transversal descendente de izquierda a derecha atravesando el picto-
grama a 45º respecto a la horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir como 
mínimo el 35 por 100 de la superficie de la señal). 

 

 

AZUL: Señal de obligación Forma redonda. Pictograma blanco sobre 
fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo el 50 por 100 de la su-
perficie de la señal). Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo 
azul (el azul deberá cubrir como mínimo el 50 por 100 de la superficie 
de la señal). 

 
 
 
 
 
 
 
 

AMARILLO: Señales de advertencia 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo de-

berá cubrir como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal), bor-

des negros
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VERDE: Señal de precaución 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el verde 

deberá cubrir como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal) 

El color verde denota condición segura. Se usa en elementos de seguri-
dad general, excepto incendio, por ejemplo en: Puertas de acceso a sa-
las de primeros auxilios. Puertas o salidas de emergencia. Botiquines. 
Armarios con elementos de seguridad. Armarios con elementos de pro-
tección personal. Camillas. Duchas de seguridad. Lavaojos, etc.  

 

Para mayor información: 

 

Los colores que se le asignan a cada señalización, no es una simple 
ocurrencia, están cumplen de acuerdo a la NTP 399.010-1, SEÑALES DE 
SEGURIDAD. Colores, símbolos, formas y dimensiones de señales de seguri-
dad. Parte 1: Reglas para el diseño de las señales de seguridad. 

Esta Norma Técnica Peruana se aplica a las señales de seguridad que se deben 
utilizar en todos los locales públicos, privados, turísticos, recreacionales, lo-
cales de trabajo, industriales, comerciales, centros de reunión, locales de es-
pectáculos, hospitalarios, locales educacionales, así como lugares residencia-
les; con la finalidad de orientar, prevenir y reducir accidentes, riesgos a la sa-
lud y facilitar el control de las emergencias a través de colores, formas, sím-
bolos y dimensiones. Los sectores que tengan disposiciones referentes a se-
ñales de seguridad con criterios normativos diferentes o no estén basados en 
normas técnicas ni son de aplicación universal deberán adecuarse a lo esta-
blecido en la presente Norma Técnica Peruana.  

 

 


